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Señor don Emilio Sáez Sánchez. Catedrático de la Fa.cultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona. desig· 
nado por el Ministerio a propuesta en terna del ConseJo Su 
perior de Investigaciones Científicas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 8 de julio de 1967.-P. D .. Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

* 
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de marzo del presente 

a,ño (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril siguiente) se 
convocó a concurso especial de méritos la provisión de la va
cante de Dirección en la Sección Filial número 2, masculina, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Padre S.uárez», de 
granada, y de conformidad con lo determinado en el artículo 
12 del Decreto 90/ 1963, de 17 de enero <<<Boletín Oficial del 
Estado» del 26), 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ha 
de. emitir la pt"opuesba es1;a,¡blecida en el aritículo .13 del Decreto 
antes dtado, en la siguiente forma: 

Comistón titular 

Presidente: Señor don Alfonso Guiraún Martín, Inspector 
de Enseñanza Media, 

Voca:les: 
Señor don Carlos Arregui de la. Madrid, Director del Insti

tuto Nacional de Enseñanza Media ¡,:Padre Suárez», de Granada. 
Señor don Pedro Arrojo Basquero, Director del Instituto 

N"acional de Enseñanza Media «Padre Manjóll», de Granada. 
Señor don Rafael Fernández Ramirez, Catedrático del Inst.

tuto «Beatriz Galindo», de Madrid, deSignado por el Minis
terio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación. 

señor don Fermin Capitán García, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Granada, designado por 
el Ministerio a propuesta en terna del Consejo Su~rior de 
Investigaciones Científicas. 

Comisión suplente 

Presidente: Sefíor don Nicolás Flores Micheo, Inspector de 
Enseñanza. Media. 
Voca:les : 

Señora doña María Angeles Vaquerizo Garcia, Catedrátic::. 
del Instituto Nacional de Enseñanza. Media «Padre Suárez», 
de Granada. 

Señor don José Ulecia Martinez, Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ganivet», de Grana,da. 

señor don Arturo García González, Catedrático del Colegie 
Ubre lI-doptado de Salinas (Oviedo), designado por el Ministe· 
rio a. propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación. 

Señor don Manuel Alvar López, Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, designado 
por el Ministerio a propuesta en terna del Conse.io Superior 
de Investigaciones Científicas. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1967.-P. D .. Angel González. 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a cáte
dras de «Matemáticas comerciales» de Escuelas de 
Comercio, anunciadas por Orden de 23 de junio 
de 1966, por la que se convoca a los señores opo
·sitores. 

Se convoca a. los señores opositores a las cátedras de «Mate
máticas comerciales» de Escuelas · de Comercio, anunciadas por 
Orden de 23 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
6 de octubre), para el día 4 de ' octubre próximo, a las cinco 
de la tarde, en la Escuela Profesional de Comercio, plaza de 
España, para su presentación y entrega de los trabajos sobre 
Memoria, método, fuentes y programa de la asignatura y darles 
a conocer los acuerdos adoptados por el Tribunal para la rea
lización de los últimos ejercicios. 

Madrid, 15 de julio de 1967. -El Presidente, José López 
Urquía. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a cáte
dras de «Derecho» de Escuelas de Comercio por la 
que se convoca a los señores opositores. 

se convoca a los señores opositores a cátedras de «DereCho» 
de Escuelas de Comercio, anunciadas por Orden de 23 de junio 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre), para el 

día 4 de octubre próximo, a las seis de la tarde, en la Escuela 
Profesional de Comercio, plaza de España, para su presentación 
y entrega de los trabajos sobre Memoria, métodos, fUentes y 
programa de la asignatura y darles a conocer los acuerdos 
adoptados por el Tribunal para la realizacián de los dos dlti· 
mos ejercicios. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Presidente, José Girón Tena., 

RESOLUClON del Tribunal del concurso-oposicioo 
de la plaza de Profesor adjunto de «Pediatrla 11 
Puer icultura» de la Facultad. de Medicina de la 
Universidad. de Santiago por la que se convoca al 
aspirante admitido. 

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios corres
pondientes al concur~posición a la plaea vacante de Profesor 
adjunt<> adscrito a la cátedra de «Pediatría y Puericulturalt de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, se 
convoca. al único opositor que ha solicitado tomar parte en es~ 
concurso-oposición para el día 5 de septiembre de 1967 y hora 
de las diez de la · mañana, en el aula número 1 de dicha Fa
cultad. 

Al propio tiempo se advierte que el cuestionario de los cin
cuenta temas objeto del primer ejercicio estará a disposición del 
opositor con la. antelación reglamentaria en la Secretaría de 
dicho Centro. 

Santiago, 6 de julio 1967. - El Presidente, Alejandro Novo 
González. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputaci6n Provincial de Bar
celona por la que se anuncia concurso libre para la 
provisión de tres plazas de Peri to Agrícola del Ser
vicio de Catastro de la Riqu~a RÚ8tica de la Seo
ción de Hacienda. 

La excelenTísima Diputación Provincial de Barcelona, en se
sión plenaria celebrada el día 30 de mayo de 1967, acordó convo
car concurso libre para la provisión de tres plazas de Perito 
Agrícola del Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica de la 
Sección de Hacienda entre quienes se hallen en poseSión del 
título de Perito Agrícola. 

Dicbts plazas, calíficadas de Técnlco-Auxillar, a las que ~ 
rresponde el grado 12 de la Ley 108/1963, estarán dotadas con 
sueldo base de veintiún mil pesetas anuales y una retribución 
complementaria de dieciocho mil sesenta pese1:as, asimismo 
anuales ' incrementado todo ello con las pagas extraordina.r1a.a 
regla.mentarias, aumentos graduales por razón de antigüedad, de.. 
rechos paSivos y demás reconocidos. 

Las instancias solicitando partiCipar en dicho concurso debe
rán dirigirse al excelentísimo seftor Presidente de la Diputación 
de Barcelona dentro del plazo de treinta días, a contar del si· 
guien1:e al de la pUblicación del presente anuncio en el«B~etfn 
Oficial del Est ado» . . 

Las bases de este concurso se publicaron en el «Boletín Ofi· 
cial de la Provincia de Barcelona» número 167, fecha 14 de jU-
lio de 1967. -

Barcelona, 21 de julio de 1967.-El Secretarl0 ...... Visto bueno: 
El Presidente.-5.0l8-A. 

RESOLUClON del Ayuntamiento de Barcelon4 relGo 
tiva a la oposición libre para proveer seis plazas de 
Técnico del Gabiete Técnico de Programacioo (espe. 
cialidad económica). 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 1'16, 
de 25 de julio de 1967, publica integras las bses que han de regir 
en la oposición libre para proveer seis plazas de Técnico del ~ 
binete Técnico de Programación (especialidad económica), con
signadas en las plantillas con el gradO retributivo 15 y dotadas 
en la parte 14 del Presupuesto con el sueldo base de 25.000 pe.. 
set.as y ret ribución complementaria de 20.750 pesetas anuales y 
los demás deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán presentar 
la instancia en el Registro General dentro del 1mprorro~ble 
plazo de treinta días h ábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado»; manífestar en dicho documento que se reúnen todas y 
cada una de loo condiciones exigidas en la base segunda y acom
pañar el recibo acreditativo de haber abonado 150 pesetas como 
derechos de examen. 

Lo que se iJublica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar· 
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
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Local de 30 de mayo de 1952 y articulo segundo del Reglamento 
de 10 ae mayo ae 1967, sobre régimen general de oposiciones y 
concursos de los funcionarios públicos. 

Barcelona, 27 de julio de 1967.-El Secretario general Juan 
I¡nacio Bermejo y Gironés.--.s.OI5-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Caldas de Re
yes relativa al concurso libre para proveer dos 
plazas de Guardias municipales y una de Subal· 
terno. 

Autorizada esta Corporacion por la Junta de Destinos Cl
y.iles se acordó anunciar a concurso libre dos plazas de Guar
dias municipales y una de subalterno. 

Las bases se publican en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Caldas de Reyes, 1 de agosto de 1967.-El Alcalde. Francisco 
Alvarez Gómez.-5.044-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cornellá P07 
la que se anuncia concurso de méritos para cubri7 
en propiedad una plaza de Arquiteoto vacante en 
la plantilla municipal. 

Se convoca por este Ayuntamiento concurso de mérito..~ para 
cubrir en propiedad una plaza de Arquitecto vacante en la 
plantilla municipal, clasifdcada con el grado retributivo 14, do 
tado en el presupuesto con el sueldo anual de 23.000 pesetas, 
retribución complementaria de 19.090 pesetas, dos pagas extraor 
dinarias, quinquenios y demás derechos ~nherentes al cargo. 
Aa1mismo tendrá derecho a percibir honorarios profesionales en 
la cuantia determinada en el apartado octavo de la Orden de 
1'7 de octubre de 1963. 

Pa.ra la graduaoión de los méritos se tendrán en cuenta los 
.s1¡1úentes: 

a) La práctica profesional relacionada con la plaza a cu· 
brir, considerándose mérito preferente haber desempefiado con 
laboriosidad y sufiolerJ.cia plaza análoga en la misma o en 
otras Corporaciones Locales. 

b) El haber realizado cursillos oficiales de urb!!Jllsmo y 
otros relacionados con el cargo. 

c) Trabajos prestados al Estado o Corporaciones de carác 
ter públ1co. 

d) Premios y expediente académicos en la carrera. doc
torado, concursos, oposiCiones, etc. 

e) Especialización en funciones prOfesionales de urbanismo 
acreddtadas documentalmente, a través de la intervención del 
concursante en aquellos trabajos técnicos que siendo de natu
raleza urbana y circunscritos al término municipal de ciudades 
de oensode población superior a 50.000 habitantes tengan por 
objeto la materda que constituya legalmente competencia ur
banistica de 105 Municipios, con el orden de preferencia que 
a continuación se expresa: 

1) Planos generales de ordenación urbana o parCiales a 
escala de plan general, que comprendan todos aquellOS extre
mos y documentos exigidos por la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

2) Proyectos de reforma. interior ya ultimados o en cUrso de 
realización, cuya reda.cción corresponda al desarrollo de las pre
visiones de un plan general municipal aprobado. 

.3) PrOyectos de apertura de !ineaciones de manzanas. con· 
fecctón o modlflÍcación de ordenanzas u otros proyectos simi 
lares de carácter técnico. siempre que impliquen un desarrollo 
de un plan general o parcial aprobado. 

4) Memorias, dictámenes e informe sobre la misma mate
ria y cuyo objeto sea la interpretación o aplica.ción a casos 
concretos del contenido de un plan general o parcial aprobado. 

f) En el plazo de dos meses 108 concursantes deberán pre 
sentar un proyecto de ordenación de manzanas que compren
da la avenida de José Antonio, avenida del Parque y calle La 
Florida., de la ciudad de Cornellá, con todos los documentos 
exigidos en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana. 

_ g) Cualquler otro mérdto no detallado que esté relacionado 
CGn la profesión y que demuestre la capacidad técnica del con
CUf'sante. 

Los concursantes presentarán sus instancias, dirigidas al 
se1íor Alcalde-Presidente, debidamente reintegradas, den~ro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar de la publicación de es~e 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» o de la provincia, en 
el Regústro Gener~l de este Ayuntamiento. o de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad 
mUlistrativo. 

. P.odrán tomar parte en el cancurso los espafioles mayores 
de veintiún afi05 y menores de cuarenta y cinco que posean el 
titulo de Arquitecto y reúnan las condiciones exigidas en el 
áfticulo 19 del Reglamento de Funcionarios de Administra 
c~On Local. 

El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará formado 
conforme dispone el articulo 245 de dicho Reglamento. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia, de Barcelona» y en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento se publicará la 
convocatoria y bases integras del concurso, pudiendo impug
narse por los interesados mediante recurso de reposición ante 
esta Corporación Municipal en el plazo de un mes. a contar de 
su publicacion en el «Boletín Oficial del Estado» y el de la pro
vincia. 

Cornellá, 26 de jubo de 1967.-El Alcalde, José Riu Carre
ras.-4.f}80-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granollers re
lativa a la oposición para la provisión en propiedad, 
de tres plazas de Oficlales Técnico-administrativos. 
vacantes en la vigente plantilla de Funcionarios. 

Habiéndose publicad~ en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 26, de 31 de enero de 1967, y «Boletín Oficial del 
Estado» número 56. de 7 de marzo de 19-67, la relación de ad
mitidos y excluídos en la oposición para la proviSión en pro
piedad de tres plazas de Oficiales Técnico-administratvos. va
cantes en la vigente plantilla de Funcionarios de este Ayunta
miento, y habiendo transcurrido el plazo para formular recIa,. 
maciones. establecido en el número 2 del artículo séptimo. en 
relación con el número 1 del artículo terrero del Decreto de 
10 de mayo de 1957, en materia de opOSiciones y concursos, se 
hace pÚblica la composición del Tribunal calificador. Que es 
la siguiente: 

Presidente: El tlustre sefior Alcalde-Presidente, don Fran
cisco Llobet Arnán, y en calidad de suplente, el sefior Teniente 
de Alcalde de Gobernación, don Julián Mira.lles Bassa. 

Vocales : 

Don Enrique de la Rosa Indurain, en representación de la 
Dirección General de Administración Local, y suplente, don 
Carlos Tejera Victori. limbos funcionarios del Cuerpo Técnico 
de Gobernación. 

Don Juan José Espinosa Ferreiro. Profesor de la Facultad 
de Derecho de Barcelona, y suplente. don Alfonso Pérez Gordo, 
asimismo Profesor de esta Facultad. ambos en representacior. 
del Profesorado Oficial del Estado. 

Don José María Coronas Alonso, Abogado del Estado, y en 
su sustitución, don Ricardo Fornesa Ribó. asimismo AbogadO 
del Estado, ambos en representación de la Abogacía del Es
tado. 

Don José Rierola Alibés, Secretario general del excelentísi
mo Ayuntamiento de Granollers. y en su sustitución, don Aa 
gel Viñolas Ridorsa, Jefe del Negociado de Hacienda. 

Secretario: Don Angel de Riquer Vila, Oficial Mayor del 
excelentísimo Ayuntamiento de Granollers. y en calidad de 
suplente, don Ramón López Martos. Oficial Técnico-adminis
trativo de este Ayuntamiento. 

Los ejercicios tendrán lugar el día 21 del próximo septiem 
bre, a las diez horas. en el salón de actos de la Casa Consis
torial. 

Granollers, 19 de julio de 1967.-El Alcalde, Francisco Llo. 
bet Arn¡n.-5.037-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Carolina 
(Jaén) por la que se anuncia concurso de méritos 
restringido para cubrir una plaza de Jefe de Ne
gociado. 

El excelentísimo Ayuntamiento de La Carolina (Jaén), en 
sesión celebrada el día 28 del pasado mes de julio, acordó con
vocar concurso de méritos restringido para cubrir una plaza 
de Jefe de Negociado entre los Oficiales que reúnan las con
diciones determinadas en el articulo 234 del vigente Reglamento 
de 30 de mayo de 1952. 

Se computará como mérito preferente el haber aprobado cur
sos de la especialidad en la Escuela Nacional de Administra
ción Local. 

Los demás méritos politicos y administrativos que puedan 
aportar los interesados serán discrecionalmente estudiados y 
valorados por el Tribunal competente Que resuelva este con
curso. Tendrá también en cuenta dicho Tribunal la conducta, 
rendimiento, competencia y asiduidad en el trabajo de los con
cursantes. 
. El plazo para solicitar al presente concurso de méritos será 
de treinta días. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «1301etín Oficial del Estado». 

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de La Carolina durante l~ horas hábiles de ofi
cina. 

El Tribunal calificador de este concurso estará compuesto 
de la Siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o miem
bro de la misma en Quien delegue. Vocales: Un representante 
de la Dirección General de Administración Local; un repr~ 


